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Riesgos en el trabajo relacionados con cambio 
climático,altas temperaturas y olas de calor

Junio  de 2026

Secretaria de Salud Laboral ,Sostenibilidad,Transiciones y Territorio. CCOO Aragón
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Niveles de alerta para hoy
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Plan Nacional de 

Actuaciones 
Preventivas de los 
Efectos del Exceso de 
temperatura sobre la 
salud

https://www.sanidad.gob.es/excesoTempera-
turas2025/meteosalud.do

Se activa el 16 de mayo hasta el 
30 de septiembre de cada año.

Umbrales de referencia de 
impacto en salud por altas 
temperaturas

Las temperaturas umbrales de 
impacto en la salud por altas 
temperaturas se han calculado 
mediante el análisis de la 
asociación entre series 
temporales de mortalidad y 
temperatura a nivel provincial.
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Zonas de meteosalud
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Olas de calor

• Según AEMET, ola de calor es el episodio de, al menos, tres días 
consecutivos, en los que al menos el 10% de las estaciones 
meteorológicas registran valores por encima de la temperatura 
umbral. El valor umbral se corresponde con el percentil del 95% de su 
serie de temperaturas máximas diarias de los meses de julio y agosto 
del periodo 1971-2000.

•  Día cálido es aquel en el que su temperatura máxima supera el valor 
del percentil 90 de las temperaturas máximas de dicho día en el 
periodo de referencia, obtenido a partir de una ventana de 5 días 
centrada en él.
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Para difundir por redes

https://www.youtube.com/shorts/c5ku1W1VqZY



Para mover…..
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Ver presentación sobre estrés térmico
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Espacios y lugares de trabajo afectados

• Ejemplos de ocupaciones en las que las personas pueden verse afectados 
simultáneamente al calor ambiental y otros factores de riesgo, mostrando 
una ampliación de la gama de escenarios de exposición y riesgo

• Lugares de trabajo en interiores

• Lugares en los que el riesgo laboral de estrés térmico suele estar ya 
identificado:

• – trabajos en interiores con procesos que aplican o generan calor (industrias, 
lavanderías, cocinas, etc.), especialmente cuando se utiliza la circulación de 
aire del exterior como principal medio para reducir el calor ambiental;

• – trabajos que requieren un esfuerzo físico muy intenso;

• – trabajos para los que se requiere el uso de ropa pesada o EPI. Lugares de 
trabajo en los que el riesgo de estrés térmico surge solamente durante los 
episodios de calor y en los que no suele estar ni identificado ni evaluado:

• – establecimientos sanitarios, educativos, comerciales y de almacenamiento, 
centros logísticos, hostelería, fabricación, etc.
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Espacios y lugares de trabajo afectados
• En espacios exteriores

• – trabajos de construcción, incluida la construcción y el mantenimiento 
de carreteras y líneas férrea;

• – agricultura al aire libre y en invernadero, ganadería, silvicultura, 
arboricultura, jardinería y paisajismo;

• – pesca;

• – instalación, explotación y mantenimiento de líneas y equipos (energía 
solar, eólica, gas, telefonía, telecomunicaciones, etc.);

• – limpieza urbana, recogida y clasificación de residuos, tratamiento de 
residuos;

• – minería a cielo abierto y subterránea;

• – trabajos de vigilancia; control de zonas de estacionamiento regulado o 
de tráfico;

• – actividades en tierra en aeropuertos;

• – actividades de seguridad y militares;



sa
lu

d
 la

b
o

ra
l y

 s
o

st
e

n
ib

ili
d

ad

Espacios y lugares de trabajo afectados

• – emergencias sanitarias, primeros auxilios y operaciones de 
rescate;

• – bomberos y prevención de incendios;

• – carga y descarga;

• – reparto de correo, paquetes, alimentos, etc., a pie o en 
bicicleta;

• – turismo, actividades de ocio y tiempo libre, servicio de 
restauración al aire libre;

• – montaje y operación de estructuras para espectáculos y 
actuaciones al aire libre;

• En vehículos o máquinas sin aire acondicionado:

• – tareas de conducción o manejo.
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Las temperaturas extremas aumentan hasta 
un 9% el riesgo de accidente laboral

• El ISGlobal ha analizado los casi 16 millones de accidentes laborales 
registrados en España entre 1994-2013 con al menos un día de baja por 
enfermedad.

• El frío extremo aumenta el riesgo de accidentes de trabajo en un 4%, 
mientras que el calor extremo lo incrementa en un 9%.

• El estudio ha relacionado con la temperatura una media de 60 
accidentes laborales diarios que conllevaron baja de al menos un día, lo 
que representa el 2,7% de todos los accidentes laborales.

• El impacto económico estimado: la pérdida de días laborales por la 
temperatura tuvo un coste anual en España de más de 360 millones de 
euros, lo que equivale al 0,03% del PIB de 2015.

• La mayoría de las lesiones incluidas en este estudio fueron fracturas 
óseas y lesiones superficiales, "lo que sugiere que el mecanismo 
subyacente puede estar relacionado con la disminución de la 
concentración o la alteración del juicio que afecta a la seguridad laboral”. 

• Los efectos de la temperatura no se limitan solo al día de la exposición, 
sino que se aprecia "un patrón de retraso observado", que puede ser 
debido a la fatiga acumulada y a la deshidratación en días posteriores. 

• Las mujeres parecen ser más vulnerables al frío y los hombres al calor, 
diferencia que puede ser explicada porque las mujeres tienen tasas de 
sudoración más bajas que los hombres en climas cálidos. Por otro lado, 
las personas trabajadoras más vulnerables al calor fueron las más 
jóvenes, posiblemente porque tienden a hacer un trabajo físicamente 
más exigente.

• El estudio recomienda algunas de las medidas preventivas para 
incorporar a las políticas de salud pública como la restricción del trabajo 
en las horas más frías y calurosas, hacer descansos, garantizar una 
hidratación adecuada y usar ropa idónea.

16
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Factores de riesgo laboral

Alta intensidad física

Uso de EPIs

Trabajos en interior con 

fuentes de calor

Trabajos en exterior
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Marco normativo altas temperaturas
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:

• Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales

• Art. 15. Principios de la acción preventiva

RD 486/1997, de lugares de trabajo:

• Art. 2. Objeto (excepciones): medios de transporte, obras de 

construcción, industrias de extracción, buques de pesca, sector 
agrícola o forestal fuera de la zona edificada de los mismos 

• Art. 7. Condiciones ambientales

• Anexo III:

• Temperatura en locales con trabajos sedentarios (oficinas o 

similares) entre 17º y 27º

• Temperatura en locales con trabajos ligeros entre 14º y 25º
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REAL DECRETO 486/1997 ANEXO III. CONDICIONES 
AMBIENTALES DE LOS LUGARES DE TRABA JO (2/3)
RECAPITULANDO TEMPERATURAS

•  En los locales de trabajo cerrados deberán 
cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: 

• a) La temperatura de los locales donde se realicen 
trabajos sedentarios propios de oficinas o similares 
estará comprendida entre 17º y 27º C.

•  La temperatura de los locales donde se realicen 
trabajos ligeros estará comprendida entre 14º y 25º.
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• b) La humedad relativa estará comprendida entre el 30% 
y el 70%, excepto en los locales donde existan riesgos 
por electricidad estática en los que el límite inferior será 
el 50%. 

• c) Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma 
frecuente o continuada a corrientes de aire cuya 
velocidad exceda los siguientes límites: 

• 1º Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 

• 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s.

•  3º Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 
m/s.
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Real Decreto-ley 4/2023, 
• Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, que regula entre otros muchos asuntos la 

prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas temperaturas.

• Medidas en materia laboral y de Seguridad Social

• Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo.

• Uno. Queda suprimido el apartado 5 del anexo III.

• Dos. Se introduce una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

• «Disposición adicional única. Condiciones ambientales en el trabajo al aire libre.

• 1. Cuando se desarrollen trabajos al aire libre y en los lugares de trabajo que, por la 
actividad desarrollada, no puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas 
adecuadas para la protección de las personas trabajadoras frente a cualquier riesgo 
relacionado con fenómenos meteorológicos adversos, incluyendo temperaturas 
extremas.
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Real Decreto-ley 4/2023
• 2. Las medidas a las que se refiere el apartado anterior derivarán de la 

evaluación de riesgos laborales, que tomará en consideración, además de 
los fenómenos mencionados, las características de la tarea que se 
desarrolle y las características personales o el estado biológico conocido 
de la persona trabajadora. En aplicación de lo previsto en esta disposición 
y en el artículo 23 del Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, 
sobre jornadas especiales de trabajo, las medidas preventivas incluirán la 
prohibición de desarrollar determinadas tareas durante las horas del día 
en las que concurran fenómenos meteorológicos adversos, en aquellos 
casos en que no pueda garantizarse de otro modo la debida protección de 
la persona trabajadora.
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Real Decreto-ley 4/2023
• 3. En el supuesto en el que se emita por la Agencia Estatal de 

Meteorología o, en su caso, el órgano autonómico 
correspondiente en el caso de las comunidades autónomas que 
cuenten con dicho servicio, un aviso de fenómenos 
meteorológicos adversos de nivel naranja o rojo, y las medidas 
preventivas anteriores no garanticen la protección de las 
personas trabajadoras, resultará obligatoria la adaptación de las 
condiciones de trabajo, incluida la reducción o modificación de 
las horas de desarrollo de la jornada prevista.

• 4. Esta disposición adicional será de aplicación a todos los 
lugares de trabajo, incluidos los del artículo 1.2»
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Riesgo grave e inminente

• Ley  31/1995 de prevención de Riesgos Laborales 

• Articulo 21.- Riesgo grave e inminente

• De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la presente 
Ley, el trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el 
lugar de trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad 
entraña un riesgo grave e inminente para su vida o su salud

• Articulo 44.- Paralización de trabajos.

• Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social compruebe que la 
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos laborales 
implica, a su juicio, un riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud 
de los trabajadores podrá ordenar la paralización inmediata de tales 
trabajos o tareas

• En caso de plantearse la paralización por riesgo grave e inminente, acudir a 
los servicios de asesoramiento del sindicato.

• Es muy importante realizar esta actuación de forma correcta.
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El Real Decreto  Ley 8/2024
• El RD Ley 8/2024, de 28 de noviembre por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el marco del plan de respuesta inmediata, 
reconstrucción y relanzamiento frente a los daños causados por la DANA.

•  Este Real Decreto busca reforzar la seguridad de las personas 
trabajadoras ante el riesgo climático mediante varias medidas.

• Concretamente, convierte los protocolos de actuación contra los 
fenómenos meteorológicos adversos en materia obligatoria de 
negociación colectiva al introducir la siguiente modificación en el 
apartado 1 del artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores: “Igualmente, 
a través de la negociación colectiva se negociarán protocolos de actuación 
que recojan medidas de prevención de riesgos específicamente referidas a 
la actuación frente a catástrofes y otros  fenómenos meteorológicos 
adversos”. 
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El RD Ley 8/2024

• En la práctica esto supone la apertura de una ventana de oportunidad 
para avanzar en la negociación de protocolos de actuación contra el calor 
puesto que también se trata de un fenómeno meteorológico adverso. 
Además, introduce un permiso retribuido de hasta cuatro días por 
fenómenos meteorológicos adversos y refuerza la obligación empresarial 
a informar a las personas trabajadoras “de las medidas de actuación 
previstas con motivo de la activación de alertas por catástrofes y otros 
fenómenos meteorológicos adversos”.
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Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2023-202740 (EESST), 

• En febrero de 2023 se aprobó la tercera Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-202740 (EESST), hoja de ruta 
fundamental para las políticas públicas de prevención de riesgos 
laborales en los próximos cinco años, que persigue acabar con la 
siniestralidad laboral, al alza en nuestro país en los últimos tiempos 
como consecuencia del mantenido deterioro de las condiciones de 
trabajo y de una pérdida de valor de la prevención en las empresas. 
Plantea actuar por primera vez, entre otras cuestiones, sobre los 
impactos en la salud y las condiciones de trabajo ligados al 
calentamiento global y la transición ecológica, riesgos que no han 
sido abordados de forma adecuada, ni han sido suficientemente 
dimensionados hasta ahora en el mundo del trabajo.
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Estrategia Española de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2023-2027 (EESST), 

• Su Objetivo 2 habla de “Gestionar los cambios derivados de las 
nuevas formas de organización del trabajo, la evolución demográfica 
y el cambio climático desde la óptica preventiva”. En sus líneas de 
actuación: 

• i) impulsa el análisis del marco normativo para adaptarlo a los 
cambios climáticos,

•  ii) refuerza proyectos de investigación sobre cambio climático para 
conocer su impacto sobre la salud de las personas trabajadoras y 
anticipar actuaciones preventivas, identificando actividades y 
colectivos más afectados, iii) y promueve acciones de apoyo, 
asesoramiento y sensibilización para facilitar a las empresas la 
adaptación y gestión de estos riesgos derivados de la transición 
climática y ecológica.
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Estrategia Aragonesa de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2022-2027 

• 4.15 Desarrollar acciones de divulgación y sensibilización para 
promover la detección, diagnóstico y prevención de los riesgos

• que el cambio climático produce en el ámbito laboral, con afecciones 
en la salud de los trabajadores por episodios

• climáticos extremos, exposición a las radiaciones solares o a 
enfermedades epidémicas, entre otros ejemplos.
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PRL y altas temperaturas

Las exposiciones laborales a altas temperaturas ambientales son 
condiciones de trabajo sobre las que debe actuar el empleador para la 
prevención de riesgos laborales, aunque sean “natural” y de origen 
externo

Plan de prevención frente a altas temperaturas

1. Método para establecer en cada momento el “nivel de acción” 
preventiva

2. Medidas preventivas

3. Responsabilidades in situ

4. Formación para trabajadores y mandos

5. Primeros auxilios

6. Seguimiento de la efectividad del plan y vigilancia de la salud
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Pulsera de medicion
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Acción sindical de CCOO



Para mover en redes 
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• Mas información

• https://www.saludlaboralymedioambiente.ccooaragon.com/s
aludlaboral/noticias/campana-de-ccoo-aragon-frente-a-los-
riesgos-laborales-por-elevadas-temperaturas-403

• https://www.saludlaboralymedioambiente.ccooaragon.com/s
aludlaboral/noticias/trabajos-con-altas-temperaturas-calor---
recopilatorio-290

• https://www.youtube.com/shorts/c5ku1W1VqZY

• Secretaría de Salud Laboral, Sostenibilidad, Transiciones y Territorios.

Comisiones Obreras de Aragón  976 483 235/242

• P.º de la Constitución, 12, 3° PLANTA, 50008 Zaragoza

https://www.saludlaboralymedioambiente.ccooaragon.com/

• X :@SaludCCOOAragon

• http://aragon.ccoo.es 
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